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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso, 

mediante memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante 

manifiesta que le fue enviada la notificación por aviso a la demandada por medio 

del correo electrónico, toda vez que el envío por medio de la empresa REDEX le 

fue devuelto con la anotación de “no conoce destinatario”, el cual también 

aporta.  Sírvase proveer, Manizales, Caldas 03 de septiembre del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, tres (03) de septiembre de 2020 

 

 Proceso:                  EJECUTIVO SINGULAR  

 Demandante:        FELIPE ROMERO MEDELLIN 

 Demandado:         CARLOS ALBERTO OBANDO TABORDA 

 Radicado:              170014003010-2020-00236-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

encuentra el despacho que el apoderado no ha intentado la notificación 

conforme al artículo 291 del C.G.P, de manera que las resultas de la notificación 

por aviso no pueden ser tomadas en cuenta hasta tanto no sea verificado que la 

parte demandada recibió la citación para notificación por aviso y que transcurrió 

el termino para enviar la citación del artículo 292 de C.G.P 

 

Así las cosas, se requiere al apoderado para que aporte al despacho las diligencias 

de envío y recibo de la notificación personal de la demandada, que en todo caso, 

deberán ser cotejadas por este despacho con la dirección aportada con la 

demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 090 del 04 de septiembre del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 


